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PROFESORES 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA 

TUTORÍAS: 
(Dirección postal, teléfono, e-mail, etc.) 

Encarnación García Sánchez 

 
Facultad de Ciencias de la Educación, 

Economía y Tecnología de Ceuta. 
Departamento de Organización de Empresas. 

Correo electrónico: encags@ugr.es 
 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE HORARIO DE TUTORÍAS 

 
Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
 

 
Consultar en la página Web del Departamento 

de Organización de Empresas 
http://goo.gl/H6W8wk 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (SI PROCEDE) 

 
Tener cursadas las asignaturas básicas y obligatorias relativas a este módulo, específicamente 
es necesario haber cursado previamente Dirección Estratégica de la Empresa. 
 
Tener conocimientos adecuados sobre: 

 Gestión de recursos humanos 

 Dirección y Administración de empresas 

 Organización de Empresas. 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 

 

 Contextualización de la función de recursos humanos 

 Cambios en el entorno y en la función de recursos humanos 

 Dirección estratégica de los recursos humanos 

 Análisis del entorno e interno desde la perspectiva de los recursos humanos 

 Formulación e implantación de los objetivos y estrategias de los recursos humanos. 
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COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

 
Competencias generales y básicas: 
 
CG1 - Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo 
CG2 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas aplicables 
al ámbito de estudio 
CG4 - Capacidad de trabajo en equipo  
CG6 - Capacidad de análisis y síntesis 
CG7 - Capacidad para tomar decisiones 
CG8 - Capacidad para la resolución de problemas en el ámbito económico empresarial 
CG14 - Poder transmitir información, ideas y soluciones sobre problemas planteados 
CG15 - Capacidad para asumir un compromiso ético en el trabajo 
CG19 - Comunicación oral y escrita en castellano 
CG20 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias Transversales: 
 
CT3 - Ser capaz de planificar y controlar la gestión global o de las diversas áreas funcionales 
de la empresa. 
 
Competencias específicas: 
 
CE36 - Ser capaz de fijar objetivos, políticas, planificar y gestionar los recursos humanos. 
CE38 - Conocer la vinculación interdepartamental entre las prácticas de recursos humanos para 
determinar las diferencias en eficiencia y eficacia de los diferentes vínculos y 
responsabilidades dentro de la empresa. 
CE43 - Ser capaz de analizar y dirigir los procesos de cambio en las organizaciones y 
desarrollar nuevas soluciones de aplicabilidad. 
 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 
Como objetivos específicos se pretende que los alumnos: 

 Comprender la importancia de la dirección de los individuos y los grupos en las 
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empresas. 

 Comprender las claves más importantes de los procesos de comunicación interna y su 
utilidad para la dirección. 

 Comprender el concepto de estrategia y su repercusión en la dirección de recursos 
humanos. 

 Conocer las principales decisiones estratégicas ligadas al crecimiento y a la obtención 
de ventajas competitivas sostenibles. 

 Comprender la importancia de los recursos humanos en la empresa y su carácter 
estratégico. 

 Conocer las últimas tendencias en el papel jugado por las personas en la economía. 

 Entender cómo afectan los cambios del entorno a la función de recursos humanos. 

 Conocer con todo detalle las distintas fases de la dirección estratégica de recursos 
humanos. 

 Iniciar al alumno en el desarrollo de la auditoría de personas. 
 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

 
TEMARIO TEÓRICO 
 
TEMA 1.- LA FUNCIÓN Y DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
 
1.1.- Función de recursos humanos y dirección de recursos humanos. 
1.2.- Principales contenidos de la función de recursos humanos. 
 
TEMA 2.- CAMBIOS EN EL ENTORNO DE LA FUNCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS. 
 
2.1.- Cambios económicos 
2.2.- Cambios sociales 
2.3.- Cambios tecnológicos 
2.4.- Cambios políticos-legales 
2.5.- Cambios organizativos 
 
TEMA 3.- CAMBIOS Y TENDENCIAS EN LA FUNCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS. 
Página 5 
3.1.- Evolución del valor atribuido a los trabajadores. 
3.2.- Evolución de los contenidos atribuidos a la función de recursos humanos. 
3.3.- Evolución del órgano encargado de la función de recursos humanos. 
3.4.- Evolución de la profesión y del rol del directivo de recursos humanos. 
3.5.- Descentralización de la función de recursos humanos. 
3.6.- Internacionalización de la función de recursos humanos. 
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TEMA 4.- DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS. 
 
4.1.- Conceptualización. 
4.2.- Caracterización de la dirección de recursos humanos como actividad estratégica. 
4.3.- La relación existente entre la estrategia empresarial y la estrategia de recursos humanos. 
4.4.- El modelo de Lengnick-Hall y Lengninck-Hall. 
4.5.- El proceso de Dirección Estratégica de Recursos Humanos. 
4.6.- Barreras a la Dirección Estratégica de Recursos Humanos. 
 
TEMA 5.- EL ANÁLISIS DEL ENTORNO DESDE LA PERSPECTIVA 
ESTRATÉGICA DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
 
5.1.- Repercusiones del análisis del entorno sobre la dirección estratégica de recursos humanos. 
5.2.- Análisis de los sectores constitutivos del entorno desde la perspectiva de la dirección 
estratégica de recursos humanos. 
5.3.- Obtención de información sobre el entorno. 
 
TEMA 6.- EL ANÁLISIS INTERNO DESDE LA PERSPECTIVA ESTRATÉGICA DE 
LOS RECURSOS HUMANOS. 
 
6.1.-La ventaja competitiva basada en la gestión de recursos humanos. 
6.2.- Análisis interno de los recursos humanos. 
6.2.1.- Factores de contexto internos. 
6.2.2.- Análisis de los recursos humanos. 
 
TEMA 7.- LA FORMULACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y LAS 
ESTRATEGIAS DE RECURSOS HUMANOS. 
 
7.1.- Introducción. 
7.2.- La formulación de los objetivos estratégicos de recursos humanos. 
7.3.- La formulación de la estrategia de recursos humanos. 
7.3.1.- Modelos de formulación estratégica de recursos humanos. 
7.3.2.- Opciones estratégicas de recursos humanos. 
7.4.- Evaluación y selección de opciones estratégicas de recursos humanos. 
7.5.- Implantación de la estrategia de recursos humanos. 
 
TEMARIO PRÁCTICO 
 
Los profesores plantearán actividades prácticas, relacionadas con el contenido teórico, que se 
realizarán en las sesiones prácticas de la asignatura y que serán complementadas, en su caso, 
con trabajo no presencial (individual o en grupo). Dichas actividades serán informadas y 
propuestas en la propia clase por el profesor o, anticipadamente, a través de los distintos 
medios electrónicos que cuenta la Universidad de  Granada. 

Firmado por: CARLOS ANTONIO ALBACETE SAEZ       Director de Departamento
Sello de tiempo: 09/01/2017  15:20:41     Página: 4 / 9

tu8SsgEJcxsHc1fw+hezQH5CKCJ3NmbA

La integridad de este documento se puede verificar en la dirección https://sede.ugr.es/verifirma/pfinicio.jsp introduciendo el código
de verificación que aparece debajo del código de barras.



 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL: 
 
ALBIZU, E. y LANDETA, J. (2011): "Dirección estratégica de los recursos humanos (2ª 
edición)", Madrid, Pirámide. 
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MILKOVICH, G. Y BOUDREAU, J. (1994): "Dirección y Administración de Recursos 
Humanos". Sexta Edición. Méjico. Ed: Addison-Wesley Iberoamericana. 
 
SÁNCHEZ-RUNDE SÁNCHEZ, CJ. (1997), "Dirección estratégica de recursos humanos", 
Barcelona, Editorial Folio. 
 
SENISE BARRIO, M.E. (2001): "El trabajo a tiempo parcial como instrumento de creación de 
empleo", Tecnos, Madrid. 
 
VALLE, R. (1995) "La gestión estratégica de los recursos humanos". Wilmington, Delaware. 
Ed: Addison-Wesley Iberoamenticana. 
 
VALLE, R. (Coord.) (2003) La gestión estratégica de los recursos humanos, Prentice-Hall: 
Madrid. 
 
WERTHER, W. y DAVIS J. (1993): Administración de Personal y Recursos Humanos, 
Tercera Edición, McGraw-Hill: Méjico. 
 

METODOLOGÍA DOCENTE 

 
En clase se indicará al alumno la bibliografía adecuada para cada tema, que además, será 
explicada por el profesor, realizando de forma complementaria casos prácticos, lecturas o 
actividades diversas, dónde se aplicarán los contenidos teóricos de tales temas. 
Puntualmente se propondrá la realización de trabajos, así como la lectura y exposición en clase 
de libros o artículos relacionados con la materia. 
Casos Prácticos: Los/as alumnos/as resolverán cada caso de manera individual o grupal, según 
se indique por el/la profesor/a. En clase se dirá con la antelación suficiente el día de discusión 
del caso. 
 

EVALUACIÓN (Instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la 
calificación final). 
 
Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar en la 
materia, se utilizará un sistema de evaluación diversificado, seleccionando las técnicas de 
evaluación más adecuadas para la asignatura en cada momento, que permita poner de 
manifiesto los diferentes conocimientos y capacidades adquiridos por el alumnado al cursar la 
asignatura. Dependiendo del momento, se podrán utilizar las siguientes técnicas de evaluación: 
 

 Prueba escrita: exámenes de ensayo, pruebas objetivas, resolución de problemas, casos 
o supuestos, pruebas de respuesta breve, informes y diarios de clase. 

 Prueba oral: exposiciones de trabajos orales en clase, individuales o en grupo, sobre 
contenidos de la asignatura (seminario) y sobre ejecución de tareas prácticas 
correspondientes a competencias concretas.7 
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 Observación: escalas de observación, en donde se registran conductas que realiza el 

alumno en la ejecución de tareas o actividades que se correspondan con las 
competencias. 

 Técnicas basadas en la asistencia y participación activa del alumno en clase, 
seminarios y tutorías: trabajos en grupos reducidos sobre supuestos prácticos 
propuestos. 

 
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del R. D1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en el territorio nacional. 

La normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que:  

1. La evaluación será preferentemente continua, entendiendo por tal la evaluación 
diversificada que se establezca en las Guías Docentes de las asignaturas. No obstante, 
las Guías Docentes contemplarán la realización de una evaluación única final a la que 
podrán acogerse aquellos estudiantes que no puedan cumplir con el método de 
evaluación continua por motivos laborales, estado de salud, discapacidad, programas 
de movilidad o cualquier otra causa debidamente justificada que les impida seguir el 
régimen de evaluación continua.  

2. La evaluación única final, entendiendo por tal la que se realiza en un solo acto 
académico, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el 
estudiante ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la Guía Docente 
de la asignatura. Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos 
primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su 
matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo 
solicitará, a través del procedimiento electrónico, al Director del Departamento o al 
Coordinador del Máster, alegando y acreditando las razones que le asisten para no 
poder seguir el sistema de evaluación continua. El Director del Departamento o el 
Coordinador del Máster al que se dirigió la solicitud, oído el profesorado responsable 
de la asignatura, resolverá la solicitud en el plazo de diez días hábiles. Transcurrido 
dicho plazo sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito, se 
entenderá estimada la solicitud. En caso de denegación, el estudiante podrá interponer, 
en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el Rector, quien podrá delegar en el 
Decano o Director del Centro o en el Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
según corresponda, agotando la vía administrativa. No obstante lo anterior, por causas 
excepcionales sobrevenidas y justificadas (motivos laborales, estado de salud, 
discapacidad, programas de movilidad, representación o cualquier otra circunstancia 
análoga), podrá solicitarse la evaluación única final fuera de los citados plazos, bajo el 
mismo procedimiento administrativo.  

En este enlace se pueden consultar las instrucciones completas y el formulario de 
solicitud de la evaluación única final: https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-
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procedimientos/solicitud-evaluacion-unica-final.html 
 
A. Concreción del sistema de evaluación continua. 
 
La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y 
actividades que integran el sistema de evaluación. En concreto, la distribución de la 
calificación será la siguiente: 
 
 Examen Final (70% del peso total de la evaluación). Consistirá en preguntas tipo test 

o cortas teóricas o de razonamiento. Para tener aprobada esta parte, el alumno deberá 
obtener 5 puntos sobre 10. La puntuación obtenida en el examen será ponderada por el 
70%, pudiendo el alumno obtener un máximo de 7 puntos.  

 Evaluación continua (30% del peso total de la evaluación). El alumno podrá obtener 
un máximo de 3 puntos por esta parte, mediante la realización de distintas actividades 
tales como participación en clase, entrega de trabajos, presentaciones orales, 
exámenes, lecturas razonadas, etc. Si se hiciesen exámenes dentro de esta parte de la 
evaluación, no podrán ser recuperados, considerándose los mismos como una nota más 
dentro de todas las actividades propuestas.  

La calificación final del alumno será el resultante de sumar la calificación obtenida en el 
examen final más la calificación de la parte práctica. La asignatura se superará siempre que 
esta suma final sea igual o superior a 5.  
 
B. Concreción del sistema de evaluación única (para aquellos alumnos que lo han solicitado 
en tiempo y forma y cuya petición haya sido resuelta favorablemente por el órgano 
competente). 
 
Consistirá en un único examen final (evaluación sobre 10) que comprenderá 20 declaraciones 
del tipo verdadero-falso en el que el alumno deberá indicar si las declaraciones son verdaderas 
o falsas, justificando su respuesta en las declaraciones que crea que son falsas. Los alumnos 
deberán alcanzar una nota mínima de 5 para superar la asignatura.  
 
C. Convocatoria extraordinaria de septiembre. 
 
Se realizará un único examen final (evaluación sobre 10) que comprenderá 20 declaraciones 
del tipo verdadero-falso en el que el alumno deberá indicar si las declaraciones son verdaderas 
o falsas, justificando su respuesta en las declaraciones que crea que son falsas. Los alumnos 
deberán alcanzar una nota mínima de 5 para superar la asignatura.  
 

OTROS COMENTARIOS 

 
Actitudes o comportamientos poco adecuados en el aula, se podrán penalizar en el proceso de 
evaluación. 
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